




































5/10/23, 16:11 Correo: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkAGU2ZTlmOTVkLWRiMWItNGY3NC04MGM1LTNjZTkzMWNiZjQ3MwAQAHLjdyZ9yzVMo8Yn64sl%2FlI%3D 1/2

URGENTE-14906-J18-ARCHIVO GESTION-MCRR-RV: REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN A INTERLOCUTORIO

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 25/09/2023 2:37 PM
Para:​Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (278 KB)
REPOSICION Y APELACION JULIAN LEAL SIERRA.pdf;

De: Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 25 de septiembre de 2023 2:20 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN A INTERLOCUTORIO
 

Juzgado 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de  Bogotá
ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9 A  – 24 
Tel. 2864524

logo

De: henry escamilla <tramitesyserviciospluss@gmail.com>
Enviado: lunes, 25 de septiembre de 2023 12:37 p. m.
Para: Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; henry escamilla <tramitesyserviciospluss@gmail.com>;
jorgealealsierra@gmail.com <jorgealealsierra@gmail.com>; Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas
Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN A INTERLOCUTORIO
 

Bogotá DC, 20 de septiembre de 2023.
 
 
Honorable:
JUZGADO 18 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
Email: ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá DC.
 
Referencia: REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN A INTERLOCUTORIO No
1675 de fecha 14 de septiembre de 2023, donde anula el auto 735 de 11 de mayo de

mailto:ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2023, donde se me otorga la prescripción de la sanción penal.
 
Causa:   11001600000020110131000
Punible: Hurto.
Pena:     105 Meses y 23 días de Prisión
 
Cordial Saludo:

Pretensiones:
 

1.     REPONGA SU DECISIÓN, y en efecto deje sin efectos el auto interlocutorio No
auto No 1675 de fecha 14 de septiembre de 2023, en el que anula el auto 735 de
11 de mayo de 2023, en el que se me había otorgado la prescripción de la
sanción penal.
 
2.     En el evento que no se despache mi favorable mi petición se sirva otorgar el
recurso de apelación ante la autoridad inmediatamente superior.
 
3.   Me notifique su decisión.

De usted:
 

JULIÁN ANDRÉS LEAL SIERRA
CC No 80048471

Email: tramitesyserviciospluss@gmail.com
CARRERA 8 No 16 – 21 EDIFICIO SAWA PISO 7 OFICINA 202.

Bogotá DC.
 
AUTORIZO ME NOTIFIQUE VIA CORREO ELECTRÓNICO.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesos.ramajudicial.gov.co%2Fjepms%2Fbogotajepms%2Fadju.asp%3Fcp4%3D11001600000020110131000%26fecha_r%3D9%2F25%2F2023_10%3A31%3A15%2520AM&data=05%7C01%7Ccs03ejcpbt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C594770e2383842e1518e08dbbdfed455%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638312674399555050%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=EGqUFsgBEuvRhelfI%2BMtM5Y4GkckD9HYxZzmsgibTac%3D&reserved=0
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Bogotá DC, 20 de septiembre de 2023. 

 

 

Honorable: 

JUZGADO 18 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 

Email: ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá DC. 

 

Referencia: REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN A INTERLOCUTORIO No 

1675 de fecha 14 de septiembre de 2023, donde anula el auto 735 de 11 de mayo de 

2023, donde se me otorga la prescripción de la sanción penal. 

 

Causa:   11001600000020110131000 

Punible: Hurto. 

Pena:     105 Meses y 23 días de Prisión 

 

Cordial Saludo: 

Por medio de esta y con el respeto que me caracteriza presento recurso de reposición en 

subsidio de apelación a su decisión de fecha 14 de septiembre de 2023, donde mediante 

auto No 1675 anula el auto 735 de 11 de mayo de 2023, en el que se me había otorgado 

la prescripción de la sanción penal, no sin antes acotar que su honorable despacho hace 

una interpretación errónea a los tiempos exigidos por la norma para decretar la 

prescripción, para ello expongo a continuación consideraciones de hecho y derecho así: 

 

CONSIDERACIONES DE HECHO: 

 

1. Fui capturado el día 23 de noviembre de 2011 por el punible de hurto. 

2. Con fecha 13 de noviembre de 2015, se me otorgo la prisión domiciliaria por 

el cumplimiento de la mitad de la pena, con un total de 56 meses y 17 días de 

prisión. 

3. Con fecha 12 de diciembre de 2016 se me revoca la prisión domiciliaria cuando 

llevaba 69 meses y 16 días de prisión. 

4. Con fecha 30 de mayo de 2019 me capturaron por otro proceso, en el que fui 

condenado a la pena de 36 meses de prisión. 

5. Con fecha 18 de agosto de 2023, fui dejado en libertad por pena cumplida por 

parte del juez de conocimiento. 

6. Con fecha 14 de septiembre de 2023, su honorable despacho mediante auto 

No 1675 anula el auto 735 de 11 de mayo de 2023, en el que se me había 

otorgado la prescripción de la sanción penal, que si bien es cierto jurídicamente 

le asiste la razón parcial a su despacho, dentro de la interpretación de los tiempos 

de prescripción, está creando una figura jurídica que no existe. 

mailto:ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/adju.asp?cp4=11001600000020110131000&fecha_r=9/25/2023_10:31:15%20AM
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7. Es de anotar que no estoy de acuerdo a su interpretación, ya que no es mi culpa 

y esta carga no se me debe atribuir en el evento que el juez de conocimiento dentro 

de la causa que me otorgo la libertad condicional no comunico a su despacho que 

fui capturado por otra causa diferente. 

8. Ahora vamos a contabilizar los tiempos. 

 

CONSIDERACIONES DE DERECHO. 

 

1. No estoy de acuerdo con la decisión del despacho de la nulidad invocada por el 

despacho, puesto que está presentando argumentos del código de procedimiento 

penal, que le atañen al juez de conocimiento dentro del lapso del juicio y que no 

le atañen al juez de ejecución de penas, ya que no se puede alegar en su beneficio 

un error cometido por el juez de ejecución de pena, ahora bien son claras las 

causales de nulidad del articulo 306 ley 600 de 2000, y 457 de la ley 906 de 

2004, pero estas son de encargo del juez de conocimiento dentro del juicio, y no 

le atañen este tipo de errores al juez de ejecución de penas. 

 

2. Ahora bien, dentro de las actuaciones del código de procedimiento penal se 

establece y es taxativo que es el afectado quien alega dicha nulidad, nunca el 

despacho de oficio. 

 

TITULO VII. 

INEFICACIA DE LOS ACTOS PROCESALES 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 305. INEXISTENCIA DE DILIGENCIAS. <Para los delitos cometidos con 

posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso 

de implementación establecido en su Artículo 528> Se consideran inexistentes para 

todos los efectos procesales, las diligencias practicadas con la asistencia e intervención 

del procesado sin la de su defensor. 

ARTICULO 306. CAUSALES DE NULIDAD. <Para los delitos cometidos con 

posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso 

de implementación establecido en su Artículo 528> Son causales de nulidad: 

1. La falta de competencia del funcionario judicial. 

Durante la investigación no habrá lugar a nulidad por razón del factor territorial. 

2. La comprobada existencia de irregularidades sustanciales que afecten el 

debido proceso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0906_2004_pr013.html#533
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0906_2004_pr012.html#528
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0906_2004_pr013.html#533
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0906_2004_pr012.html#528
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3. La violación del derecho a la defensa 

ARTICULO 307. DECLARATORIA DE OFICIO. <Para los delitos cometidos con 

posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso 

de implementación establecido en su Artículo 528> Cuando el funcionario judicial 

advierta que existe alguna de las causales previstas en el artículo anterior, decretará 

la nulidad de lo actuado desde que se presentó la causal, y ordenará que se reponga 

la actuación que dependa del acto declarado nulo para que se subsane el defecto. 

ARTICULO 308. OPORTUNIDAD. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. 

de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación 

establecido en su Artículo 528> Las nulidades podrán invocarse en cualquier estado de 

la actuación procesal. 

ARTICULO 309. SOLICITUD. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de 

enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación 

establecido en su Artículo 528> El sujeto procesal que alegue una nulidad, deberá 

determinar la causal que invoca, las razones en que se funda y no podrá formular una 

nueva, sino por causal diferente o por hechos posteriores, salvo en la casación. 

ARTICULO 310. PRINCIPIOS QUE ORIENTAN LA DECLARATORIA DE LAS 

NULIDADES Y SU CONVALIDACION. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 

1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de 

implementación establecido en su Artículo 528> 

1. No se declarará la invalidez de un acto cuando cumpla la finalidad para la cual 

estaba destinado, siempre que no se viole el derecho a la defensa. 

2. Quien alegue la nulidad debe demostrar que la irregularidad sustancial afecta 

garantías de los sujetos procesales, o desconoce las bases fundamentales de la 

instrucción y el juzgamiento. 

3. No puede invocar la nulidad el sujeto procesal que haya coadyuvado con su 

conducta a la ejecución del acto irregular, salvo que se trate de la falta de 

defensa técnica. 

4. Los actos irregulares pueden convalidarse por el consentimiento del perjudicado, 

siempre que se observen las garantías constitucionales. 

5. Sólo puede decretarse cuando no exista otro medio procesal para subsanar la 

irregularidad sustancial. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0906_2004_pr013.html#533
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0906_2004_pr012.html#528
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0906_2004_pr013.html#533
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0906_2004_pr012.html#528
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0906_2004_pr013.html#533
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0906_2004_pr012.html#528
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0906_2004_pr013.html#533
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0906_2004_pr012.html#528
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Cuando la resolución de acusación se funde en la prueba necesaria exigida como 

requisito sustancial para su proferimiento, no habrá lugar a declaratoria de nulidad si 

la prueba que no se practicó y se califica como fundamental puede ser recaudada en la 

etapa del juicio; en cambio procederá cuando aquella prueba fuese imprescindible para 

el ejercicio del derecho de defensa o cuando se impartió confirmación a las resoluciones 

que negaban su práctica, a pesar de su evidente procedencia. 

6. No podrá decretarse ninguna nulidad por causal distinta a las señaladas en este 

capítulo. 

 

Como puede verificar señoría dentro del articulado no se faculta al juez de ejecución de 

penas invocar nulidades que no están dentro de sus poderes. 

 

3. Ahora bien, el despacho hace mal las cuentas, ya que para el día 12 de diciembre 

de 2016 fecha en que s eme revoco la prisión domiciliaria había transcurrido 79 

meses y 01 día de privación de libertad, por ende faltarían 26 meses para que la 

pena prescribiera, y fui capturado el día 30 de mayo de 2029 osea 29 meses 

después, por lo tanto la pena se encontraba prescrita para el día 29 de mayo de 

2019, ya que el día 12 marzo de 2019 se cumplió el tiempo establecido para la 

pena 105 meses y 23 días de prisión. 

 

 

FECHAS 

 

TIEMPO DE PRIVACIÓN 

DE LIBERTAD 

TOTAL PARA 

PRESCRIPCIÓN 105 

MESES Y 23 DÍAS DE 

PRISIÓN. 

Captura el día 23 de 

noviembre de 2011. 

  

Domiciliaria 13 de 

noviembre de 2015.  

56 meses y 17 días de 

prisión. 

 

 

Revocatoria domiciliaria 12 

diciembre de 2016. 

79 meses y 01 días prisión.  

12 marzo de 2029 27 meses mas PRESCRPCION 105 

MESES Y 23 DÍAS. 

Captura nuevo delito 30 de 

mayo de 2019. 

108 meses y 06 días 

consecutivos. 

 

18 de agosto de 2023 

libertad pena cumplida 

nuevo delito. 

  

19 de agosto de 2023   
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4. Ahora bien el despacho hace una interpretación errada del tiempo de 

prescripción, ya que dice que la prescripción de la pena debe ser al tiempo igual 

de 60meses de prisión, eso es cierto, pero aquí estoy condenado a 105 meses y 

23 días de prisión, y eso quiere decir que la prescripción se cuenta del total de la 

pena 105 meses y 23 días prisión, y si esta se interrumpió, y falto por cumplir un 

tiempo inferior a 60 meses eso no quiere decir que deba soportar nuevamente 60 

meses de prisión para que esta prescriba, ya que se tiene en cuenta el día de la 

privación de la libertad, el tiempo que se haya ejecutado, el día de suspensión de 

la prescripción, y el día que faltare por ejecutar, y si el día que faltare por ejecutar 

es inferior a 60 meses se decretara la prescripción, ya que la pena es superior a 

60 meses de prisión (105 meses y 23 días de prisión). 

 

Pretensiones: 

 

1. REPONGA SU DECISIÓN, y en efecto deje sin efectos el auto interlocutorio No 

auto No 1675 de fecha 14 de septiembre de 2023, en el que anula el auto 735 de 

11 de mayo de 2023, en el que se me había otorgado la prescripción de la sanción 

penal. 

 

2. En el evento que no se despache mi favorable mi petición se sirva otorgar el 

recurso de apelación ante la autoridad inmediatamente superior. 

 
3. Me notifique su decisión. 

De usted: 

 

JULIÁN ANDRÉS LEAL SIERRA 
CC No 80048471 

Email: tramitesyserviciospluss@gmail.com 
CARRERA 8 No 16 – 21 EDIFICIO SAWA PISO 7 OFICINA 202. 

Bogotá DC. 
 
AUTORIZO ME NOTIFIQUE VIA CORREO ELECTRÓNICO. 

 

 

mailto:tramitesyserviciospluss@gmail.com

